
Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de Panamá, a adquirir
mediante procedimiento excepcional de contratación con la empresa
STAR CLEAN, S.A., de conformidad con lo establecido en la Ley 22 de
2006, los servicios de limpieza, desinfección diaria, limpieza piofunda,
recolección, transporte, gest¡ón y disposición final de los desechos en el
Mercado de Pacora.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDO N'65

De 08 de ma¡zo de 2023.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, atendiendo las necesidades básicas y el derecho a la seguridad
alimentaria de la población, de acuerdo con el Plan Quinquenal 2019-ZOZ4, ha contemflado el
desarrollo de proyectos para la construcción de nuevos mercados periféricos estratégicamente
ubicados en las zonas Norte, Este y Centro del Distrito de panamá, además de la ránovación
y finalización de las obras de los mercados ya iniciados, garantizando así el libre acceso a
productos de la canasta básica familiar a los habitantes del corregimiento donde se ejecuta la
obra y corregimientos vecinos.

Que el Mercado de Pacora, inaugurado el 21 de noviembre de 2022, cuenta con 25 módulos
para la venta de productos alimentic¡os y operará bajo la modalidad comercial minorista, con
una diversidad de rubros tales como frutas y vegetales, granos y masas, abarroterías, cárnicos
(res, porcino y pollo), pescados y mar¡scos, comidas preparadas y comercios complementarios;

Que los mercados alimentarios requieren un proceso ininterrumpido de limpieza, desinfección
diaria, limpieza profunda, recolección, transporte, gestión y disposición final de los desechos, a
fin de combatir la proliferación y actividad de los microorganismos y plagas que pueden
contaminar los alimentos y ser causa de su descomposición lo que es vital para asegurar las
operaciones y actividades comerciales del mercado, ya que de no brindarse planificadamente
pueden generarse graves problemas a nivel de salud pública y contaminación del medio
ambiente;

Que para cumplir con el debido proceso de limpieza y la correcta disposición de los desechos
sólidos del Mercado de Pacora, desde el inicio de su operación el 21 de noviembre de ZO2Z, se
reciben los servicios de limpieza, desinfección diaria, limpieza profunda, recolección, transporte,
gestión y disposición final de los desechos a satisfacción, por parte de la empresa STAR CLEAN,
S.A., la cual está debidamente constituida, cuenta con experienc¡a profesional comprobada en
limpieza industrial, limpieza de edificios, desinfección general, transporte, recolección y gest¡ón
de desechos sól¡dos, tratam¡ento y eliminación de desechos no peligrosos y otras act¡t¡dades
afines al sector, cuenta con disposición inmediata, los equipos neceiarios, personal calificado,
supervisión y control, ha brindado sus servicios a empresas gubernamentales como el Ministerio
de Seguridad, el Servicio Nacional de Migración, Contraloría General de la República y la Empresa
de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), lo que nos brinda la seguridad de alcanzar los objetivos
de esta contratac¡ón;

Que por Io antes expuesto el Municipio de Panamá, requiere honrar el pago por los servicios
recibidos y formalizar la contratación para continuar recibiendo estos importantes servicios,
mediante procedimiento excepcional de contratación con Ia empresa STAR CLEAN, S.A., con
fundamento en la Ley 22 de 2006, por un período de doce (12) meses, dei 21 de noviembre de
2022 al ?O de noviembre de 2023, por la suma de Doscientos Dieciocho Mil Cuatrocientos
Balboas con 00/100 (B/.218,400.00) en concepto de servicios, más Quince Mil Doscientos
Ochenta y Ocho Balboas con 00/100 (B/.15,288.00) en concepto de I.IB.M.S., siendo el monto
total de Doscientos Tre¡nta y Tres Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Balboas con 00/100
(B/.233,688.00);
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Que la Dirección de Planificación Estratégica y presupuesto del Municipio de panamá, ha
certificado que la entidad cuenta con los reiursoi p"r" 

"st, 
contratación;

Que el Artículo 4 de la Ley 106, sobre Régimen Municipal, faculta al alcalde para adquirir bienes
y servicios, siempre y cuando se encuentie debidamenie autorizado po. ur con*jo ürn¡.¡pur;

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de 1973, señala que los consejos Municipales regularán
la vida.jurídica de los Municipios por medio de Acuerdós que tienerifuerza ae'Ley Jeniio a"r
respectivo Distrrto;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERo: AUTORIZAR alcalde del D¡strito de panamá, a adquirir mediante
procedim¡ento excepcional de contratación con la empresa srAR GLEAN, S.A., ios servicios de
limpteza, desinfección diaria, limpieza profunda, recoiección, transporte, gest¡ón y disposición
final de los desechos en el Mercado de pacora, por un período de dbce 1i2"1 meses.

ARTÍcuLo sEGUNDo: La contratación será por la suma de Doscientos Treinta y Tres Mil
seiscientos ochenta y ocho Balboas con 00i100 (B/.233,688.00), Doscientos D¡e¿¡o;h; Mil
cuatrocientos Balboas con 00/100 (B/.218,400.00) en concepto d'e servicios, más quince li,l il
Doscientos ochenta y ocho Balboas con 00/100 (B/.15,2g9 0b) en concepto de I.lB.ü.s. como
se detalla a continuación:

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.
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LA PRE

H.C RA EREA B.

EL VIC RESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL,

H.C. Ér.r¡z MEDINA

Vigencia Flscal 2O22
Total

5.76.1.9.001.01.03.1 92 B/.11 413.34 B/.11 413.34
5.76.1.9.001.02.08.'l 97 B 14 552.00 B 14,552.00
5.76.1 .9.001 .01_03.1 1 2 B/.91 306.66 91 ,3 06.66
s.76.1 .9.001 ,02.08.1 65 B/.116 416.00 1 16,416.00
Total B/.233,688.00

.n).ritz. .r9oit@.

Partida Presupuestar¡a Vigencia Fiscal 2023

ARTicuLo rERcERo: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho (08) días del mes de marzo del año dos mil
veintitrés (2023).



^cucrdo 
No.65

D€l 08 de m¡trzo de 202i

Sancion¡do
E

JosÉ

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 14 de marzo de 2023

EI,
Ejecútese y Cúmplase:
SECRXTARIO GENERAL ENCARGADO

A JORG PEZ MIRANDA
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